
Reforma

Sección: Nacional Página: 10

2023-12-15 04:50:55 455 cm2 $86,079.47 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Inicia INE procedimiento por financiar a corcholatas

Vancontrarevistas
porespectaculares

Prevé organismo

aplicar a partidos
95 mdp en multas

por hacer trampa
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Instituto Nacional Elec-
toral (INE) iniciaráun pro-
cedimientooficiosocontras
las revistaso editorialesque
financiaronlos espectacula-
res en los que aparecieron
los aspirantesde Morena a
la Presidencia, las llamadas
“corcholatas”.

Hoy viernes,el Consejo
Generaldelorganismoprevé
aplicarmultaspor 954 mi-
llonesde pesospor lastram-
pasy omisionesquecometie-
ron Morena, PT, PVEM, PRI,
PAN y PRD en sus proce-
sos internosparaelegira sus
abanderadaspresidenciales.

“Iniciar un procedimien-
to oficioso,en el caso de la
propagandaen vía pública
pagadapor propietarios,edi-
tores,directivoso represen-
tantesde revistas,radiodifu-
soras,periódicos o similares,
que difundan ejemplareso
emisionesdeestosmediosy
contenganimágeneso lemas
correspondientesa perso-
nasenlosprocesospolíticos”,
indicaelresolutivo.

La investigaciónque rea-

lizóelINE demuestraquelas
campañasde los aspirantes
presidencialescostaronmu-
cho más de lo aseguraron
ellosy sus partidos.

Ademásconfirmaronque
huboun gastomillonarioen
espectacularesydemáspro-
pagandaenvíapública,espe-
cialmentede los aspirantes

deMorena.
De acuerdocon los con-

sejeros,en sus declaracio-

nes, que
fueronellaslasquepagaron
los espectaculares,peroexis-
ten dudas sobre su capaci-
dadeconómicaparahacerlo,

en varios como
eneldeAdánAugustoLópez,
fueroncientosdeestructuras
entodoelpaís.

Sin embargo,de encon-
trar anomalías,las multas es-
tarándirigidasalpartido.

En otros casos, las revis-
tas cometieron “simulación”,
porque argumentaronque
los aspirantes presidencia-
les aparecíanen su portada
mensual,y losespectaculares
eranpartede la promoción
delmedio.

Sin embargo, al buscar
las edicionesde las revistas,
tantodigitalescomo impre-
sas,detectaronquelasporta-
daserandiferentes,con otros
personajes.

“Considerarcomo egreso
no reportado las imágenes
difundidasen la propagan-
da que no coincidancon la
portadade laspublicaciones
a lasquepertenecen”,indica

ha dicho
que espectacularesde revis-

eldictamen.
Durante la sesión de la

Comisión de Fiscalización,
algunosconsejerosasegura-
ron que aunqueel Tribunal
Electoral federal

tascon sonparte
lalibertaddeexpresión,alos
aspirantesa algunacandida-
turaseleshahechocotidiano
recurrira esos medios,algu-
nos dudosos,parapromover-
sedemanerailegal.

Los partidosno reporta-
ron gastospor sus eventos
multitudinarios,propaganda
en vía pública,propaganda
distribuida en los actos,gru-
pos musicales,equipode so-
nido,mobiliarioy demásele-
mentosen su organización.

Inicialmente,la multaas-
cendía a 1173millones,pe-
ro tras una revisión en los
últimos días,bajaron a 95.8
millones.

Morenaserámultadopor
75.9millones;el PVEM con
8.5 millones; PT con 1.2mi-
llones;PRD con 1.1millones;
PRI con 1.6millones,yPAN
con6.8millones.
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Durante el proceso interno de Morena
para elegir a su candidato presidencial, al menos tres
de los aspirantes fueron promocionados en espectaculares
supuestamente pagados por revistas.




